28/06/2005.- D.S. Nº 002-2005-IN.- Aprueba Reglamento de la Ley Nº 28397 que regula la entrega de armas de uso civil y/o de guerra, municiones, granadas de guerra o explosivos. (02/07/2005)

DECRETO SUPREMO Nº 002-2005-IN

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 28397 [T.342,§206] - Ley de Amnistía y Regularización de la Tenencia de Armas de Uso Civil, Armas de Uso de Guerra, Municiones, Granadas o Explosivos - se establecen las normas aplicables a las personas que ilegalmente o irregularmente posean armas de uso civil y/o de guerra, municiones, granadas de guerra o explosivos, asimismo, determina las garantías para quienes las devuelvan, su destino final y sanciones para quienes las retengan vencido el plazo establecido;

Que, el artículo 5º de la Ley Nº 28397 [T.342,§206], señala que dicha norma debe ser reglamentada mediante Decreto Supremo;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del artículo 118º de la Constitución Política del Perú [T.211,§213];

DECRETA:

Artículo 1º.- Apruébese el Reglamento que norma la entrega de Armas de Uso Civil y/o de Guerra, Municiones, Granadas de Guerra o Explosivos, conforme a lo establecido en la Ley Nº 28397 [T.342,§206] - Ley de Amnistía y Regularización de la Tenencia de Armas de Uso Civil, Armas de Uso de Guerra, Municiones, Granadas o Explosivos - que consta de siete (7) Títulos, treinta y nueve (39) artículos, tres (3) Disposiciones Complementarias y cinco (5) Anexos.

Artículo 2º.- El presente Decreto Supremo será refrendado por los Ministros del Interior, de Defensa y de Justicia.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho días del mes de junio del dos mil cinco.

ALEJANDRO TOLEDO MANRIQUE, Presidente Constitucional de la República. FÉLIX MURAZZO CARRILLO, Ministro del Interior. ROBERTO E. CHIABRA LEÓN, Ministro de Defensa. EDUARDO SALHUANA CAVIDES, Ministro de Justicia.

REGLAMENTO DE LA LEY Nº 28397 QUE DECLARA LA AMNISTÍA Y REGULARIZACIÓN DE 

LA TENENCIA ILEGAL O IRREGULAR DE ARMAS DE USO CIVIL Y/O DE GUERRA, MUNICIONES, 

GRANADAS DE GUERRA O EXPLOSIVOS

TÍTULO I 

GENERALIDADES 

CAPÍTULO I

OBJETO Y ALCANCE

Artículo 1º.- OBJETO
El presente Reglamento tiene por objeto establecer las normas y procedimientos que deben observarse para dar cumplimiento a la Ley Nº 28397 [T.342,§206], que declara la amnistía para todas las personas naturales o jurídicas que posean ilegal o irregularmente armas de uso civil y/o de guerra, municiones, granadas de guerra o explosivos, a fin que se proceda a su entrega a las autoridades policiales, militares, del Ministerio Público y de la Dirección de Control de Servicios de Seguridad Privada Control de armas y Municiones de Uso Civil (DICSCAMEC) del Ministerio del Interior (MININTER), en el plazo de ciento ochenta (180) días calendario, a partir de la fecha de vigencia del presente reglamento, para ser regularizadas conforme a Ley.

Artículo 2º.- ALCANCE

El contenido del presente reglamento está dirigido a las personas naturales o jurídicas comprendidas en la Ley Nº 28397 [T.342,§206].

Las normas y procedimientos contenidos en el presente Reglamento son de aplicación obligatoria por el personal de la DICSCAMEC - MININTER, autoridades militares, policiales y del Ministerio Público, que en cumplimiento de la mencionada Ley recepcionen las armas de uso civil y/o de guerra, municiones, granadas de guerra o explosivos que en ella se establece.

TÍTULO II

DE LAS ARMAS DE USO CIVIL Y DE GUERRA, MUNICIONES, 

GRANADAS DE GUERRA O EXPLOSIVOS

CAPÍTULO I 

DE LAS ARMAS DE FUEGO

Artículo 3º.- ARMAS COMPRENDIDAS 
Las armas comprendidas dentro de los alcances de la Ley Nº 28397 [T.342,§206] y el presente Reglamento, son las siguientes:

3.1 Armas de uso civil, son aquellas destinadas para la defensa personal, deporte, caza, colección, seguridad y vigilancia armada, comprendidas en la Ley Nº 25054 [T.158,Pág.337], su Reglamento, modificatorias y normas complementarias.

3.2 Armas de guerra, son aquellas de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú (PNP), de acuerdo a lo establecido en el Artículo 175º de la Constitución Política del Perú [T.211,§213]; estando comprendidas las siguientes:

3.2.1 Los fusiles, rifles o carabinas automáticas y semiautomáticas.

3.2.2 Las pistolas "automáticas (subametralladoras) de cualquier calibre.

3.2.3 Las pistolas semiautomáticas de calibre mayores a 9mm. Parabellum y sus equivalencias;(1)
(1) Numeral sustituido por el Art. 2 del D.S. Nº 014-2006-DE/SG, publicado el 17/06/2006.

3.2.4 Los revólveres calibre 357", 44" ó 9 mm. Parabellum o de mayor calibre y sus equivalencias.

3.2.5 Las determinadas por el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

3.3 Armas de guerra autorizadas para uso civil, son aquellas autorizadas para seguridad personal destinadas para la protección de personalidades debidamente acreditadas. Considerándose a estas pistolas del tipo MGP-84 mini o similares con capacidad para disparar sólo en la modalidad de tiro por tiro, munición, calibre 9 mm Parabellum o Luger, previa autorización del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

Artículo 4º.- ARMAS EN POSESIÓN ILEGAL

Se consideran armas de uso civil y/o de guerra en posesión ilegal, aquellas que no se encuentren registradas en la DICSCAMEC - MININTER, en las Fuerzas Armadas, Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y en la PNP, y que por lo tanto no cuentan con la Licencia correspondiente.

Artículo 5º.- ARMAS EN POSESIÓN IRREGULAR

Se consideran armas de uso civil y/o de guerra en posesión irregular, aquellas que encontrándose registradas en la DICSCAMEC-MININTER, en las Fuerzas Armadas y PNP tienen sus Licencias vencidas, así como aquellas que no han sido transferidas conforme a Ley.

CAPÍTULO II 

DE LAS MUNICIONES

Artículo 6º.- DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DE MUNICIONES
Se consideran municiones a los cartuchos compuestos por el casquillo, fulminante, pólvora o carga de proyección y la bala (proyectil) o perdigones que abastecen a las armas indicadas en el capítulo anterior. La munición para armas de uso civil y/o de guerra pueden ser clasificadas como: Munición ordinaria, trazadora, perforante, incendiaria, expansiva y explosiva.

CAPÍTULO III 

DE LAS GRANADAS DE GUERRA

Artículo 7º.- DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DE GRANADAS DE GUERRA
Se consideran granadas de guerra a todos aquellos proyectiles que contienen explosivos o sustancias químicas y de tamaño o forma conveniente que pueden ser lanzadas a mano o por un lanzador o proyector. Las granadas de guerra se clasifican como: Granadas de mano y granadas para lanzadores (fusiles, lanzagranadas y otros).

CAPÍTULO IV

DE LOS EXPLOSIVOS

Artículo 8º.- DEFINICIÓN DE EXPLOSIVOS
Se consideran explosivos a todas aquellas sustancias o sus mezclas que al ser iniciadas o activadas reaccionan violentamente, cambiando su estado inicial a otro de mayor volumen, con producción de grandes presiones y alta temperatura.

Artículo 9º.- POSESIÓN Y USO DE EXPLOSIVOS 
Sólo está permitida la posesión y empleo de explosivos a las Fuerzas Armadas y PNP, así como a las personas naturales y jurídicas autorizadas por la DICSCAMEC-MININTER, en los casos de explosivos de uso civil, con OPINIÓN FAVORABLE del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

Artículo 10º.- EXPLOSIVOS EN POSESIÓN ILEGAL

Se consideran explosivos de uso civil y/o de guerra en posesión ilegal, aquellos que no cuentan con la autorización respectiva otorgada por la DICSCAMEC-MININTER, y/o de las Fuerzas Armadas o PNP, según corresponda, ó que contando con la misma ésta se encuentre vencida.

TÍTULO III

DE LA ENTREGA DE ARMAS DE FUEGO DE USO CIVIL Y/O DE GUERRA, 

MUNICIONES, GRANADAS DE GUERRA O EXPLOSIVOS

CAPÍTULO I

DE LAS PERSONAS NATURALES Y/O JURÍDICAS QUE POSEEAN ILEGAL Y/O IRREGULARMENTE ARMAS DE FUEGO DE USO CIVIL Y/O DE GUERRA, MUNICIONES, GRANADAS DE GUERRA O EXPLOSIVOS

Artículo 11º.- ENTREGA Y REGULARIZACIÓN DE ARMAS DE USO CIVIL Y/O DE GUERRA, MUNICIONES, GRANADAS DE GUERRA O EXPLOSIVOS EN POSESIÓN ILEGAL

Las Personas Naturales y/o Jurídicas que posean ilegalmente armas de uso civil y/o de guerra, municiones, granadas de guerra o explosivos, deberán entregarlas a las autoridades policiales, militares y del Ministerio Público acreditadas para tal fin, así como de la Dirección de Control de Servicios de Seguridad Privada, Control de Armas, Munición y Explosivos de Uso Civil (DICSCAMEC) del Ministerio del Interior (MININTER) a través de sus Órganos Centrales en Lima y de sus Jefaturas Departamentales o Delegaciones Departamentales de Apoyo Policial a la DICSCAMEC a nivel nacional; para ser regularizadas según corresponda y conforme a Ley en el plazo de 180 días calendario contados a partir de la fecha de vigencia del presente Reglamento.

Artículo 12º.- ENTREGA Y REGULARIZACIÓN DE ARMAS DE USO CIVIL Y/O DE GUERRA EN POSESIÓN IRREGULAR

Las Personas Naturales y/o Jurídicas que posean irregularmente armas de uso civil, por tener sus licencias vencidas, acreditadas con la presentación de las mismas o con la denuncia policial correspondiente por su pérdida, deberán apersonarse a la DICSCAMEC-MININTER, a sus Órganos Centrales en Lima o a sus Jefaturas Departamentales y Delegaciones de Apoyo Policial a la DICSCAMEC a nivel nacional, con la finalidad de entregar dichas armas, para verificarlas y proceder a regularizar su situación, actualizando y/o renovando su respectiva licencia de posesión y uso cumpliendo los requisitos que establece el TUPA-DICSCAMEC; a excepción de las armas de guerra autorizadas para uso civil que deberán se entregadas para su internamiento, hasta que el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas autorice su uso de acuerdo a las normas establecidas. Asimismo, para los casos de personal militar o policial se procederá de conformidad a las disposiciones del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas vigentes para el otorgamiento de las licencias correspondientes.

CAPÍTULO II

DE LOS ORGANISMOS E INSTITUCIONES RESPONSABLES DE LA RECEPCIÓN DE ARMAS 

DE FUEGO DE USO CIVIL Y/O DE GUERRA, MUNICIONES, GRANADAS DE GUERRA O EXPLOSIVOS

Artículo 13º.- ACREDITACIÓN DE DEPENDENCIAS AUTORIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 

La DICSCAMEC-MININTER en coordinación con el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, la PNP y el Ministerio Público, determinarán y acreditarán a las dependencias Militares, Policiales y del Ministerio Público que a nivel nacional se harán responsables de la recepción, almacenamiento y traslado de las armas de fuego de uso civil y/o de guerra, municiones, granadas de guerra y explosivos entregadas para su regularización, internamiento definitivo o destrucción, según sea el caso.

Artículo 14º.- DESTINO DE LAS ARMAS DE USO CIVIL Y DE GUERRA, MUNICIONES, GRANADAS DE GUERRA O EXPLOSIVOS
Las dependencias Militares, Policiales y del Ministerio Público que en cumplimiento a la Ley Nº 28397 [T.342,§206], reciban armas de fuego de uso civil y/o de guerra, municiones, granadas de guerra o explosivos, oportunamente deberán remitir las autorizadas para uso civil a la DICSCAMEC-MININTER, y las de guerra al Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, para el procesamiento correspondiente a fin de establecer su destino final, conforme a lo regulado en el presente Reglamento.

Artículo 15º.- FACILIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY
Las dependencias de la DICSCAMEC-MININTER, así como de las Fuerzas Armadas, PNP y Ministerio Público autorizadas a nivel nacional a recepcionar las armas de fuego de uso civil y/o de guerra, municiones, granadas de guerra o explosivos, proporcionarán al público en general, las facilidades del caso para agilizar el acto de entrega de las mismas.

Artículo 16º.- ACTO DE ENTREGA
El acto de entrega de las armas de uso civil y/o de guerra, municiones, granadas de guerra o explosivos deberá materializarse en la formulación de un "Acta de Internamiento" (cuyos modelos se adjuntan el Anexo Nº 01) en la que se consignará la fecha, los datos personales de quien hace la entrega así como las características, estado de conservación y de funcionamiento del arma. Dicha acta será firmada por el funcionario encargado de recepcionar el arma y por el interesado, quien recibirá copia de dicha acta.

Artículo 17º.- APOYO DE LA PNP
Las Direcciones y Unidades Especializadas de la PNP y las Fuerzas Armadas brindarán el apoyo que requieran las autoridades comprometidas para el cumplimiento de la Ley Nº 28397 [T.342,§206], para la evaluación y traslado de las armas de uso civil y/o de guerra, municiones, granadas de guerra o explosivos comprendidas en el presente Reglamento, según corresponda.

Artículo 18º.- PROCESO PARA LA REGULARIZACIÓN DE ARMAS DE FUEGO CON LICENCIA VENCIDA

Las personas naturales y jurídicas que tengan en su poder armas de fuego autorizadas para uso civil con licencia vencida (posesión irregular), deberán apersonarse necesariamente a los órganos centrales y/o desconcentrados a nivel nacional de la DICSCAMEC - MlNINTER para su regularización correspondiente de acuerdo al "cronograma" que dicho organismo establecerá oportunamente.

En la ciudad de Lima la DICSCAMEC - MININTER con el apoyo de la PNP podrá desconcentrar la atención estableciendo sedes provisionales para tal efecto.

TÍTULO IV

DE LA EVALUACIÓN, REGULARIZACIÓN Y DESTINO FINAL

CAPÍTULO I

DE LA EVALUACIÓN

Artículo 19º.- EVALUACIÓN DEL MATERIAL RECEPCIONADO
La evaluación de las armas de uso civil y/o de guerra, municiones, granadas de guerra o explosivos, se realizará en la DICSCAMEC - MININTER y por el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, según corresponda.

Artículo 20º.- CALIFICACIÓN DE LAS ARMAS DE USO CIVIL
Concluido el proceso de evaluación, las armas autorizadas de uso civil que no se encuentren registradas en la DICSCAMEC - MININTER, en las Fuerzas Armadas o en la PNP y no estén requeridas judicialmente o policialmente calificarán para su registro y otorgamiento de las licencias de posesión y uso de armas de fuego de uso civil siempre y cuando cumplan con los requisitos de Ley.

Artículo 21º.- CALIFICACIÓN DE LAS ARMAS DE GUERRA
Concluido el proceso de evaluación de las armas recepcionadas, las que califiquen como armas de guerra serán decomisadas e internadas en el Almacén General del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, excepto aquellas autorizadas para el uso civil y que se encuentren registradas en la DICSCAMEC - MININTER, y no estén requeridas judicialmente o policialmente, las que calificarán para su registro y otorgamiento de las licencias de posesión y uso de armas de uso civil siempre y cuando cumplan con los requisitos de Ley.

CAPÍTULO II 

DE LA REGULARIZACIÓN

Artículo 22º.- REGULARIZACIÓN DEL MATERIAL RECEPCIONADO

Se entiende por regularización el proceso al que serán sometidas las armas de uso civil y/o de guerra, municiones, granadas de guerra o los explosivos comprendidos en el presente Reglamento, el cual determinará su situación y calificación ya sea para su registro, otorgamiento de las autorizaciones y/o licencias respectivas, devolución o internamiento.

Artículo 23º.- OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE POSESIÓN Y USO DE ARMAS DE FUEGO DE USO CIVIL

Para las armas de fuego autorizadas para uso civil, la DICSCAMEC - MININTER otorgará la licencia de posesión y uso respectiva, luego de establecer la conformidad del procedimiento correspondiente, así como la aptitud del usuario conforme a las disposiciones señaladas en la Ley Nº 25054 [T.158,Pág.337], su Reglamento, Modificatorias y Normas Complementarias.

Artículo 24º.- REGULARIZACIÓN DE LAS ARMAS CON LICENCIA VENCIDA

Las armas autorizadas para uso civil que se encuentren con licencia vencida (posesión irregular) serán entregadas a la DICSCAMEC - MININTER para su verificación física y no requerirán su internamiento; a fin que puedan ser regularizadas con la emisión de la licencia respectiva, dentro del plazo que señala el Art. 10º de la Ley Nº 28397 [T.342,§206], caso contrario se aplicarán las sanciones que señala el Art. 4º de dicha Ley.

Artículo 25º.- REGULARIZACIÓN DE LAS ARMAS DE PROPIEDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS Y LA PNP

En los casos que personas naturales y jurídicas soliciten regularizar armas de fuego de propiedad de las Fuerzas Armadas y de la PNP, así como de propiedad particular de sus integrantes, éstas serán remitidas a sus respectivos Institutos, para las acciones correspondientes.

Artículo 26º.- REGULARIZACIÓN DE LAS ARMAS DE USO CIVIL EN POSESIÓN ILEGAL

Las Personas que no cuenten con la documentación que acredite la adquisición lícita y/o legal de armas autorizadas para uso civil que posean, para regularizar su situación y lograr su inscripción, podrán presentar por única vez una declaración jurada simple (cuyo modelo se adjunta en el Anexo Nº 02) que precise el origen lícito de su adquisición, debiendo además cumplir con los requisitos exigidos por ley para obtener la Licencia de Armas respectiva. Asimismo, para los casos de personal militar o policial se procederá de conformidad a las disposiciones legales vigentes para el otorgamiento de las licencias de armas correspondiente.

Artículo 27º.- REGULARIZACIÓN DE ARMAS DE GUERRA AUTORIZADAS PARA USO CIVIL

Las armas de guerra autorizadas para uso civil (Considerándose éstas a las pistolas del tipo MGP-84 mini o similares con capacidad de disparar sólo en la modalidad de tiro por tiro, munición Cal. 9 mm. Parabellum o Luger, previa autorización del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas) que posean licencia de armas vencida y/o no cuenten con documentación que acredite su adquisición lícita se ceñirán a lo establecido en el presente Reglamento y a lo dispuesto por el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

Artículo 28º.- PLAZO PARA REGULARIZACIÓN DE ARMAS DE USO CIVIL EN POSESIÓN ILEGAL

Los usuarios que hayan entregado sus armas para su internamiento tendrán un plazo de seis (6) meses a partir de la promulgación del presente reglamento, para tramitar su Licencia y devolución de las mismas, caso contrario la DICSCAMEC decidirá el destino final de las mismas conforme a Ley

Artículo 29º.- MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA GRANADAS DE GUERRA Y EXPLOSIVOS

Por razones de seguridad las granadas de guerra y los explosivos recepcionados que se encuentren en buen estado, serán internados inicialmente en los polvorines de las instalaciones militares de las Fuerzas Armadas y policiales más próximos a nivel nacional; posteriormente deberán ser remitidos al almacén o almacenes que determine el Comando Conjunto de las Fuerzas Armas. Aquellas granadas de guerra y explosivos que no ofrezcan garantías para el almacenaje deberán ser destruidas en el sitio por personal especializado, conforme prescribe el Art. 35º del presente Reglamento.

Artículo 30º.- MEDIDAS EXCEPCIONALES PARA COMUNIDADES NATIVAS
Para los casos de personas naturales pertenecientes a Comunidades Nativas debidamente acreditadas por la autoridad correspondiente, que posean ilegal o irregularmente armas de fuego de uso civil autorizadas para la modalidad de "caza", que las empleen como medio de supervivencia y que por motivos de lejanía de su residencia, medios disponibles u otras razones que dificulten y/o impidan el cumplimiento de determinados requisitos exigidos para la obtención de las licencias de posesión y uso de armas de fuego de uso civil, gozarán de los beneficios siguientes:

30.1 No internamiento del Arma de fuego.

30.2 No pago por concepto de trámite de licencia.

30.3 Presentación del certificado de salud mental otorgado por la posta médica de su comunidad.

CAPÍTULO III 

DEL DESTINO FINAL

Artículo 31º.- DESTINO FINAL DEL MATERIAL RECEPCIONADO

El destino final de las armas de uso civil y/o de guerra, municiones, granadas de guerra y explosivos, sujetas al presente Reglamento se definirá en las situaciones siguientes:

31.1 Devolución, previa obtención de la licencia correspondiente.

31.2 Internamiento definitivo

31.3 Destrucción

Artículo 32º.- DESTINO FINAL DE LAS ARMAS Y MATERIAL DE USO CIVIL

Las armas y municiones de uso civil recepcionadas deberán ser remitidas a la Sede Central de la DICSCAMEC y/o a sus órganos Desconcentrados a nivel nacional.

El destino final de las armas, municiones, y explosivos de uso civil recibidos, será determinado por el Ministerio del interior a través de la DICSCAMEC.

Artículo 33º.- DESTINO FINAL DE LAS ARMAS Y MATERIAL DE GUERRA
El destino final de las armas de guerra, municiones, granadas y explosivos de guerra recepcionados, será determinado por el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

Artículo 34º.- DESTINO DE LAS ARMAS DE GUERRA EN POSESIÓN ILEGAL
El destino final de todas las armas de fuego de guerra en posesión ilegal de acuerdo a Ley, serán internadas al almacén general del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas; a las armas de guerra autorizadas para uso civil, se les otorgará el tratamiento que corresponda de conformidad a lo establecido por el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y a lo establecido en el presente Reglamento.

Artículo 35º.- CASOS DE DESTRUCCIÓN DEL MATERIAL RECEPCIONADO
Si al momento de la recepción, las granadas de guerra y los explosivos presentan exudaciones, signos de deterioro y/o peligro, las autoridades policiales, militares de las Fuerzas Armadas, del Ministerio Público y de la DICSCAMEC - MININTER, previa calificación por personal especializado de las Fuerzas Armadas y de la DICSCAMEC - MININTER, procederán a su destrucción en presencia de un representante del Ministerio Público y formulando el acta correspondiente. Dichos casos deberán informarse a la DICSCAMEC-MININTER y al Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, teniendo en cuenta si son de uso civil o de guerra, respectivamente.

TÍTULO V 

DE LAS GARANTÍAS

Artículo 36º.- GARANTÍAS DE LA LEY
Las Personas que se acojan a la Ley Nº 28397, gozarán de las garantías siguientes:

36.1 Derecho a solicitar la presencia de un Fiscal, Juez de Paz, un representante de la Defensoría del Pueblo, autoridad comunal o eclesiástica así mismo podrán, presentarse con un Notario Público de su elección, quienes dejarán constancia de la entrega ante la autoridad correspondiente.

36.2 Derecho a solicitar copia del acta de internamiento del arma de fuego que entregan a fin de solicitar la posterior devolución del arma, de ser procedente.

36.3 No ejercer contra las personas que se acojan a la Ley, según sea el caso, acción penal, civil o administrativa por la posesión ilegal o irregular de armas de fuego de uso civil y/o de guerra, municiones, granadas de guerra o explosivos.

TÍTULO VI 

DE LAS SANCIONES

Artículo 37º.- SANCIONES POSTERIORES A LA VIGENCIA DE LA LEY

Las personas que al vencimiento del plazo establecido en artículo 10º de la Ley Nº 28397 [T.342,§206], no cumplan con la obligación de entregar las armas de fuego, municiones, granadas de guerra o explosivos, serán sancionadas administrativamente y procesadas penalmente, según corresponda, conforme lo establece el artículo 4º de la mencionada Ley.

TÍTULO Vll 

DE LA DIFUSIÓN

Artículo 38º.- ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA DIFUSIÓN DE LA LEY

Los Ministerios del Interior, de Defensa y de Justicia, así como los Gobiernos Regionales y Locales dispondrán la difusión masiva de la Ley Nº 28397 [T.342,§206] y del presente Reglamento, utilizando los medios pertinentes, a fin de lograr el conocimiento de los mismos en todo el ámbito nacional.

Artículo 39º.- FORMULACIÓN DEL COMUNICADO OFICIAL

Para efectos del cumplimiento del artículo precedente el Ministerio del Interior formulará el comunicado oficial y único que entregará a los Ministerios y Gobiernos involucrados en la indicada difusión.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera.- CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN
El Ministerio del Interior a través de la DICSCAMEC consolidará la información general sobre las personas naturales y jurídicas que se han acogido a la presente Ley, para tal efecto las autoridades militares de las Fuerzas Armadas, policiales y del Ministerio Público encargadas de la recepción de las armas de fuego de uso civil y/o de guerra, municiones, granadas de guerra y explosivos, remitirán a la DICSCAMEC las actas originales de las armas, municiones y explosivos de uso civil entregados y recibidos, así como copia de la actas del material de guerra recepcionado e internado en el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

Segunda.- COORDINACIÓN DE LOS ORGANISMOS RESPONSABLES

Los Ministerios de Defensa y del Interior así como el Ministerio Público realizarán las coordinaciones necesarias para establecer las acciones de detalle para un mejor cumplimiento del presente Reglamento, emitiendo las directivas correspondientes.

Tercera.- VIGENCIA

El presente Reglamento entrará en vigencia a los 20 días de su publicación.
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